
10 Annex hutlieti ~L~i OTiciall
i ~ PROVíNCIA DE CASTELLÓ

Núm. 84.—11 de juliol de 199~J

miento, modificarlo por razones de interés público, acordar su
resoluciòn y determinar sus efectos.

22.-Legislación aplicable.
En lo no previsto en las presentes cláusulas, regirá 10 dis

puesto en la Ley 13/1.995, de 18 de mayo de Contratos de las Ad
ministraciones Públicas y en el Real Decreto n2 1005/1.974 de 4
de abril y sus disposiciones modificativas, en lo que no se opon
gan a la Ley citada.

El Alcalde-Presidente, Jaime Mundo Alberto. 2597
* * *

URBANISMO CE.
La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el 6 de junio

de 1996, aprobó Ias Memorias Valoradas de las Obras de:
ACONDICIONAMIENTO VIARIO CAMINO "LA PEDRERA" ¥
ACONDICIONAMIENTO VIARIO CAMINO "MOLINES", redacta
das por el lngeniero Municipal en junio de 1996. y cuyo Presu
puesto asciende a 3.786.351 y 2.839.764 de ptas. I.V.A. incluido,
respectivamente.

Por ello, se exponen al público por plazo de VEINTE DIAS
hábiles, a contar del siguiente a la publicación de este anuncio
en el 8. 0. de la Provincia a efectos de examen y presentación de
alegaciones o reclamaciones.

Examen del expediente, Ngdo. Urbanismo, de lunes a vier
nes, de 9 a 14 horas.

Benicarló, 25 de junio de 1996.- El Alcalde, Jaime Mundo
Alberto. 2735

* * *

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de
junio de 1996, aprobó definitivamente la Memoria de las Obras
de Remodelación de la Plaça del Ajuntament, redactada por el
Arquitecto Municipal en marzo de 1996 y cuyo PresupuestO
asciende a la cantidad de 6.895.261 ptas.

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Benicarló, 25 de junio de 1996.- El Alcalde, Jaime Mundo

Alberto. 2736

BETXÍ

Habiendose aprobado inicialmente el Reglamento del Servi
cio de Abastecimiento de agua potable de la Villa de Betxí, en
sesión plenaria de fecha 26 de abril de 1996, y publicado en el
BOP n2 62, de fecha 21 de mayo de 1.996, durante el plazo de 30
dias, para reclamaciones, y no habiendose presentado ninguna,
queda aprobado definitivamente.

Asimismo y en cumplimiento de 10 preceptuado en el arti
culo 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, se
procede a la publicación integra del mismo, cuyo texto literal es
el siguiente:

"REGLAMENTO DEL SERVICI0 DE ABASTECIMIENT0 DE
AGUA POTABLE DE LA VILLA DE BETXI.

TITULO l
Disposiciones generales.
Artículo V~- El presente Reglamento tiene por objeto regular

en eI territorio de~ iiiunicipio de Betxí el servicio público dc a~s
tecimiento de agua y determinar las relaciones entre los gesto
res del servicio de abastecimiento y los usuarios, estableciendo
los derechos y las obligaciones de cada una de las partes, y
todos aquellos aspectos técnicos, medio ambientales, sanitarios
y contractuales propios del servicio público. Serán complemen
tarias de las disposiciones legales vigentes de caracter general.

Asimismo,seràn de aplicación las condiciones que regulan
la concesión del servicio de abastecimiento de agua potable a
esta población,aprobadaS por el Pleno del AyuntamientO.

Artículo 2~- De acuerdo con 10 que especifica y preceptúa el
art. 86.3 de la Ley 7/85 de 2 de abriL Reguladora de las l3ases de
Régimen Local, el Ayuntamiento de Betxí es el titular del servicio
público de abastecimiento de aguas en su ámbito municipal.

Artículo 3~- El servicio de abstecimiento de aguas es de
caràcter público, por lo que tendrán derecho a utilizarlo,
mediante el correspondiente contrato para el servicio de sumi
nistro de agua potable, las personas físicas o jurídicas que lo
soliciten, sin otras limitaciones que las condiciones y obligacio
nes que se señalan en este Reglamento y en las disposiciones
legales vigenteS.

Artículo 4~- Los terrenos, depósitos, tuberías y otras coris
trucciones 0 bienes adscritos a Ia prestación de este servicio tie
nen la consideración de bienes de servicio público.

Artículo 52. La captación y la distribución del abastecimiento
de agua potable a la red domiciliaria municipal se realiza
mediante los caudales procedentes de las actuales captaciones y
de las que en un futuro pueda contratar o adquirir en propiedad
el Ayuntamiento de Betxdí o el gestor del servicio.

Artículo 6~- El Ayuntamiento de Betxí como titular del servi
cio, es el ente competente para la planificación general de las
redes de distribución domiciliaria municipal.

Artículo 72. A los efectos del presente Reglamento será ges
tor del servicio de abastecimiento aquella o aquellas empresas
proveedoras y/o distribuidoras de agua potable de consumo

público que disfruten de la correspondiente autorización admi
nistrativa municipal.

Los gestores de 105 servicios serán los responsables de
efectuar el saneamiento de agua a todos los peticionarios.

Artículo 8°- El gestor del servicio asumirá los derechns y las
obligaciones establecidas en este Reglamento.

Artículo 99. Es usuario del servicio de suministro cualquier
persona física o jurídica que haya contratado y reciba servicio en
su domicilio. En este caso asume la condición de abonado del
servicio, independientemente de su condición de propietariO,
arrendador o cualquier otro título que 10 otorgue la ocupación de
la finca o domicilio.

Artículo 10~- Los usuarios tendràn Ios derechos y obligacio
nes establecidos en este Reglamento.

TITULO 11
Del suministro de agua
CAPITULO l
Red domiciliaria municipal de distribución de agua potable.
Artículo 11~- La red domiciliaria municipal de distribución

de agua potable està constituida por el conjunto de depósitos y
conducciones, las estaciones de bombeo, tuberías con sus ele
mentos de maniobra, control y accesorios, instaladas en fincas
de propiedad rIunicipal, calles, plazas, caminos y otras vias
publicas, y también aquellas otras instalaciones de propiedad
privada, adscritas al servicio público de abastecimiento de agua
potable.

La red domiciliaria municipal de distribución de agua pota
ble tendrà siempre la consideración de bien de servicio público.

Artículo 12~- El gestor del servicio de abastecimiento de
agua potable de consumo público, asume las siguientes obliga
ciones en relación a la garantía del suministro:

1- La presión del suministro serà la necesaria para llegar a
toda la población del municipio, con una presión mínima de
agua en las tuberias suficiente parta alcanzar la altura superior
prevista en el planeamiento urbanístico o en las ordenarizas.
Esta garantía no cubre a los edificios singulares, que srán objeto
de tratamiento específico.

Asimismo, serà preciso adecuar la presión a la normatiVa
vigentge en materia de incendios.

2- Salvo casos de fuerza mayor, las entidades suministrado
ras de agua tienen la obligación de mantener permanentemente
el servicio en las condiciones indicadas.

La no disponibilidad de caudales de agua en la captación
por motivos no imputables a la entidad suministradora se consi
derará de fuerza mayor. No así las que resulten de la inadecua
ción de las instalaciones al fin para el que han de servir, 0 las
derivadas del funcionamiento de la entidad suministradora.

3- Las entidades suministradoras podrán suspender tempo
ralmente el servicio en una parte de la red cuando sea imprescin
dible para el mantenimiento preventivo o la mejora de Ias
instalaciones.

La suspensión temporal del servicio se habrà de comunicar
previamente al Ayuntamiento, el cual podrá denegarla, si no la
considera imprescindible o si existiesen otras razones que así Io
aconsejen.

Salvo los casos de urgencia, Ias entidades suministradoras
han de comunicar las suspensiones temporales a los abonados
al menos con 24 horas de anticipación, a través de Ios medios de
c~m'nicación de rnás difusión de la localidad o a través de otros
medios adecuados.

CAPITULO 11
lnstalaciones suministradoras y receptoras.
Artículo 13~- La implantación, ampliación y el traslado de las

instalaciones suministradoras y receptoras se encuentran some
tidas al régimen administratiVo establecido en el Real Decreto
2135/80, de 26 de septiembre, sobre liberalización en materia de
instalación, ampliación y traslado de industrias.

1.- Por la nueva construcción, ampliación o traslado de ¡ns
talaciones industriales destinadas a la captación, tratamiento,
transporte 0 distribución general de aguas de consumo público,
el gestor del servicio presentará al Ayuntamiento el proyecto
suscritlo por un técnico competente y visado por el Colegio ofi
cial correspondiente y, posteriormente~ habrà de inscribir estas
instalaciones en el Registro lndustrial.

2.- Para la puesta en servicio de las instalaciones será pre
ciso que el gestor dle servicio presente ante el Ayuntamiento el
certificado de finalización de la instalación suscrito por el técnico
competente director de la obra.

Artículo 14~ El proyecto, la ejecución, el funcionamiento y
el mantenimiento de las instalacioneS previstas por el presente
Reglamento habràn de cumplir:

a) Los preceptos técnicos que por razones de seguridad,
regularidad del suministro o ahorro de energia y agua les sean
aplicables.

b) Las especificaciones sobre normalización relativas a mate
riales, accesorios y aparatos destinados a estas instalaciofles.

Artículo 152, Las nuevas instalaciones suministradoras y
receptoras de la red domiciliaria municipal de distribución de
agua potable deberán cumplir los requisitos exigibles por 10 que
hace a la distancia entre tuberías, canales de agua y las de otros
servicios como gas, electricidad y telecomuniaciofles, que esta
blece el Decreto 120/1992 de 28 de abriL que regula las caracte
risticas que han de cumplir las proteccioneS a instalar entre las
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redes de 105 degerentes suministros públicos que discurren por
el subsuelo, modificado por el Decreto 196/1992 de 24 de agosto.
Asimismo, y también por lo que hace a las instalaciones ya exis
tentes, deberá cumplirse lo preceptuado en la Orden de 5 de
julio de 1993 sobre el procedimiento de control aplicable a las
redes de los setvicios públicos que discurren por el subsuelo.

CAPITULO 111
Acometidas
Artículo 16~- El suministro de agua a un edificio requiere

una ¡nstalación interior general de la edificación con la red domi
ciliaria municipal de abastecimiento. La acometida estarà consti
tuída por la mencionada conducción, sus llaves de paso, de
toma y de registro.

Artículo 17~- El propietario solicitante del servicio de sumi
nistro de agua practicará, por su cuenta y cargo, un orificio en la
pared o muro de cerramiento de su finca o inmueble, para que el
gestor del servicio pueda entrar los tubos de acometida, de
acuerdo con la Orden del Ministerio de lndustria de 9 de diciem
bre de 1975, por la que se aprueba la Normativa básica y que, a
los efectos del presente Reglamento, en adelante se denomina
rán Normas básicas.

Artículo 18~- Las acometidas los efectuard el gesgtor del ser
vicio, de acuerdo con las Normas básicas.

La instalación o realización de la acometida se realizarà por
el gestor del servicio e irán a cargo del abonado.

Las acometidas que no reúna las condiciones idóneas en el
momento de comenzar la concesión serdn reparadas por el con

-ionario con cargo a los usuarios afectados.
Cada finca o inmueble tendrà su propio ramal de acometida

independiente.
Artículo 192~ Las acometidas formarán parte de la red domi

ciliaria municipal y serán realizadas y conservadas por cuenta
del gestor del servicio, incluso la lleve de registro.

LLAVES de toma y registro:
1.- La llave de toma se halla sobre la red de distribución y

abre los pasos de agua al ramal de acometida.
2.- La llave de registro se halla sobre el ramal de acometida,

en la vía pública, al lado del edificio.
3.- Estas dos llaves las maneja exclusivamente el gestor del

servicio o una persona autorizada sin que los abonados, los pro
pietarios o terceras personas puedad manipularlas.

4.- La llave de paso es la situada en la unión del ramal de
acometida después de la llave de registro, con el tubo de alimen
tación, en el umbral de la puerta, en el interior del inmueble. En
caso de necesidad, y bajo la responsabilidad del propietario del
inmueble, esta llave la podrà manejar el propietario o la persona
responsable, a fin de dejar sin agua la instalación interior.

La Competencia y responsabilidad del gestor del servicio es
exclusiva hasta la salida de la llave de registro.

Artículo 202. Las caracteristicas de las acometidas serdn
determinadas por el gestor del servicio de acuerdo con la pre
sión del agua, el consumo previsible, la situación y naturaleza de
la finca a suministrar, teniendo en cuenta lo que preceptúan las
Normas bàsicas.

Artículo 212~ la llave de paso de la acometida, el aparato
'--rntador, excepto cuando sea de alquiler, y la instalación inte

general de la finca, edificio, vivienda, local o instalación
iidustrial serán del propietario de la finca.

Artículo 222~ Cuando haya una instalación interior que
ncump'a le'~ rreserir~ones de esta Reglamento, el gestor del

servicio 10 comunicará al abonado para que las corrija. Si la ins
talación interior ofrece peligro sanitario o técnico para la red de
distribución, el gestor del servicio podrá notificarlo por escrito
motivado al abonado, y fijar un plazo para su modificaciòn.
Transcurrido este plazo sin que la anomalía haya sido subsa
nada, el gestor del servicio pondrá los hechos en conocimiento
del Ayuntamiento.

Articulo 232~ El propietario de la finca dispondrà de una pro
tección de la instalación y del contador suficiente para que, en
caso de una fuga de agua, ésta aboque al exterior, sin que pueda
perjudicar el inmueble ni dañar material o aparatos en el interior.
En este sentido, el gestor del servicio queda exento de cualquier
responsabilidad.

CAPITULQ lV
Sistema de medida
Artículo 24~- El suministro de agua habrà de efectuarse a

través de un contador para la medición de los volúmenes de
agua suministrados. -

El gestor del servicio, en el plazo de UN ANO, a contar desde
la adjudicación del contrato, colocará Ios contadores a aquellos
usuarios que se suministran mediante el sistema de aforo tradi
cional.

La instalación de contadores a los peticionarios de suminis
tro correrá a cargo de éstos.Aquellos usuarios que disponiendo
de un contador no esté en condiciones de funcionamiento o no
sea un modelo homologado,deberàn sustituirlo por otro con
cargo a ellos.

A partir del dia 1 de julio de 1997 serà obligatorio el sumi
nistro de agua a través de contador.

Articulo 25~- Los contadores seràn siempre de modelo
homologado oficialmente, y habrán de estar precintados por el
organismo de la Administración competente. Las caracteríticas
de los mismos las determinarà el gestor del servicio, de acuerdo

con las Normas bdsicas, según los tipos de domicilio a suminis
trar, o en relación al caudal punta horario previsto en abasteci
mientos especiales. Sin perjuicio, ademàs, de cumplir la
normativa de las Comunidfades Europeas, concretamente la
Directiva 75/33/CEE, de 17 de diciembre de 1974, relativa a los
contadores de agua fría, o la normativa comunitaria, que en
caso, la modifique.

Artículo 262~ La conservación de contadores y cometidas de
agua vendrá obligado a realizarla el gestor del servicio,
mediante el pago de una cuota por parte del abonado, que se
aprobará por el Ayuntamiento

El gestor del servicio, en esta actividad de conserVaclon
deberá sustituir a su cargo los contadores averiados por el uso
normal por otro en perfectas condiciones y verificados por la
autoridad competente, en el momento de reparar la avería.

La conservación de contadores y acometidas, no ampara los
gastos de reparación motivados por otra causa que no sea la de
su uso normal.

Los contadores averiados en el momento de comenzar la
concesión seràn reparados o sustituídos por el gestor del servi
cio con cargo a los usuarios afectados.

Articulo 27~- Cuando un sólo ramal de acometida con conta
dor general haya de suministrar agua a más de una vivienda de
un mismo inmueble, la propiedad de la finca o la comunidad de
propietarios podrá instalar una batería de contadores divisiona
rios que requiera la totalidad del inmueble, aunque de momento
sólo se instalen en ella los necesarios.

Se entienden por contadores divisionarios los que miden
los consumos particulares de cada usuario, por vivienda 0 local,
y son contadores generales aquellos que miden la totalidad de
los consumos del edificio. La instalación de ambos tipos de con
tadores se harà de acuerdo con lo que establecen las Normas
bàsicas.

Articulo 28~- En las instalaciones por aforo vigentes, y para
evitar fraudes, se prohibe cualquier conexión a la tubería 0 tubo
de alimentación desde el ramal de acometida hasta el depósito
particular, y tambie la pràctica de cualquier intervención en el
aforo por parte del abonado. El suministro por aforo es incompa
tible con el suministro por contador individual, siempre que uno
y otro hayan de servirse de un mismo ramal de acometida.

CAPITULO V
Características de las instalaciones en los edificios
Artículo 29~- La instalación interior general particular del

abonado deberà efectuarse por un instalador autorizado por el
Departament d'lndustria i Energia de la Generalitat Valenciana.
Dicha instalación deberá cumplir las normas de caràcter general
establecidas por las Normas bàsicas.

Artículo 30~- El gestor del servicio, mediante su personal
técnico y operarios especializados debidamente autorizados,
podrá inspeccionar o comprobar los trabajos, materiales y ope
raciones que se realicen en la instalación interior general parti
cular. A tal fin el abonado autorizarà, durante cualquier hora del
día, la entrada del personal expresado al lugar donde se encuen
tren la llave de paso y el contador y las instalaciones generales
particulares del edificio.

Artículo 312~ El gestor del servicio podrà no autorizar el
suministro de agua potable cuando, por razones motivadas, las
instalaciones particulares del abonado no reúnan las condicio
nes debidas. En todo caso, no incumbe al gestor del servicio la
responsabilidad que pudiese provocar eI funcionamiento anor
mal de las itis~Ua~..icjncs~

Cuando, a criterio del gestor del servicio, una instalación
interior general particular no reúna las condiciones sanitarias 0
de seguridad, se comunicará por escrito el abonado para que la
sustituya, modifique o arregle en el plazo máximo que se seña
lará según las circunstancias en cada caso.

Vencido el plazo concedido sin que el abonado haya
corregido las deficiencias, el gestor del servicio denunciarà los
hechos al Ayuntamiento y solicitará la suspensión del sumi
nistro.

CAPITULO Vl
Ampliación de la red y nuevas canalizacioneS.
Artículo 32~- El gestor del servicio garantizará las acometi

das a la red domiciliaria municipal y con los caudales suficientes
para el suministro de agua a los nuevos abonados de zonas resi
denciales o polígonos industriales de nueva construcción en
suelo apto, de acuerdo con las Normas Subsidiarias de Planea
miento y la normativa urbanística vigente.

Artículo 339~ El concesionario se ocupará de las relaciones
con los solicitantes de suministro. Se pueden diferenciar los
siguientes casos:

a) Nuevo suministro a inmuebles que no cuenten con él y
que se encuentren en zona servida por la red de distribución.

El gestor del servicio atendiendo las características del
inmueble en relación con el suministro, y los de la red de distri
bución y posibles proyectos de ampliación que pueda tner el
Ayuntamiento, confeccionará ei presupuesto correspondiente,
el importe del cual tendrá que ser satisfecho por el usuario y el
trabajo realizado por el gestor del servicio.

b) Petición de suministro en inmueble en que sea necesario
ampliar la red existente.

El gestor del servicio, atendiendo a las característicaS del
¡nmueble y otras fincas colindantes, en cuanto al suministro de
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agua, confeccionaré un proyecto con su presupuesto correspon
diente, en el cual se incluird la ampliación correspondiente.

El importe de este proyecto, deberd ser satisfecho por el
solicitante a la prestación del presupuesto y el trabajo realizado
por el gestor del servicio.

c) Colocación de la red de distribuciòn en zonas de nueva
urbanización.

El Ayuntamiento podrà encargar al gestor del servicio la
obra objeto de este apartado, En todo caso se tendrá en cuenta
la colaboración del gestor en la redacción del proyecto por los
Técnicos Municipales, en la forma que se estime conveniente.
Cuando se trate de urbanizaciones particulares que gozan del
Servicio Municipal de agua potable, el Ayuntamiento como trá
mite previo a la recepción de las instalaciones y red de distribu
ción, solicitará un informe al contratista a fin de que aquellas se
encuentren en el adecuado estado de conservación.

CAPITULO Vll
Red pública de hidrantes ¥ bocas de incendio
Artículo 349~ Cuando se lleven a cabo reformas, mejoras y

ampliaciones de la red domiciliaria municipal, el gestor del servi
cio habrà de prever:

- La ubicación de hidrantes para el uso exclusivo del servicio
contra incendios.

- La ubicación de bocas de carga pra uso exclusivo de servi
cios públicos municipales de las brigadas municipales de obras,
parques ¥ jardines, ¥ del servicio de limpieza viaria.

Esta previsión consistirá en la construcción de las arquetas
y colocación de la llave de toma ¥ registro en lugares de la vía
públfr~ n~c dI~terminará e! Ayuntamiento.

Artícuio 35~- L~s características de la red pública de hidran
tes ¥ de las bocas de incendio serán las previstas en el Apéndice
1 de caracteristicas e instalaciones de los aparatos, equipos ¥
sistemas de protección contra incendios del Reglamento de ins
talaciones de protección contra incendios aprobado por Real
Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre.

Artículo 362~ El conjunto de hidrantes en la via pública cons
tituiràn la red municipal de hidrantes que será de titularidad
municipal ¥ quedará de exclusiva responsabilidad del Ayunta
miento.

Articulo 37~- Se eritiende por bocas de incendios las instala
ciones privadas en el ¡nterior de edificios destinados a la protec
ción contra incendios. Los suministros para bocas contra
incendios son los destinados a alimentar Ios sistemas contra
incendios situados en el interior de inmuebles. El agua que el
gestor del servicio pone a disposición del abonado no podrá ser
utilizada para ningún uso diferente del contratado.

Artículo 38~- El suministro de agua para el servicio de incen
dios se realizarà mediante un ramal provisto de una denominada
llave de registro, situada en la via pública, que eI abonado no
podrà maniobrar en ningún caso.

Artículo 392, El gestor del servicio faculta al abonado para que
dos veces al año pueda maniobrar las bocas de incendio o los apa
ratos proyectores, ¥ comprobar su eficacia. Siempre que desee
ejecutar este derecho, el abonado 10 anunciará por escrito al ges
tor del servicio, con cuatro días de antelación como mínimo.

En este caso, el gestor del servicio se personará para levan
tar el precinto, presenciar las pruebas y volver a precintar las
bocas o los aparatos proyectores~
-- Pn ~I c~n de nue se maniobren las bocas de incendio sin

dar por finalizado el contrato, cd~n el asentimiento previo del
Ayuntamiento, dando de baja el suministro, sin perjuicio de
poder ejercer las acciones contra quien corresponda.

CAPITULO Vlll
Suministro en situación de emergencia
Articulo 402~ En el caso de restricciones por sequia, catds

trofe o accidentes graves en las instalaciones de captaciórl, trata
miento o distribución de agua, el gestor del servicio tomará las
medidas pertinentes por lo que hace al uso del agua potable,
después de informar al Ayuntamiento del motivo de tal decisión,
Ias medidas a adoptar y la duración prevista, una vez consultada
la Comisión Local de Protección Civil (si existe> y lo que esta
blece la normativa actualmente vigente de Protección CiviL

Artículo 41~- El Ayuntamiento realizarà un inventario de
todas las captaciones de agua públicas o privada existentes en el
término municipaE, ya sean pozos, minas, fuentes o de cualquier
otro tipo.

Articulo 42~- En caso de sequía u otra situación de emergen
cia, el gestor del servicio podrà disponer de las captaciones
inventariadas que cumplan la normativa sanitaria vigente para el
suministro temporal de la población con el consentimiento del
Ayuntamiento y consulta de la Comisión Local de Protección
Civil, reunida en convocatoria extraordinaria, si fuese preciso.

TITULO 11
De Ias condiciones sanitarias del agua.
CAPITULO l
De la calidad del agua.
Artículo 43~- El gestor del servicio, con el fin de suministrar

a sus abonados agua potable de màxima calidad, establecerd los
programas de actuación, reforma, sustituciòn ~/ ampliación de
los sistemas de captación, tratamiento, distribución ~ control de
la caíidad del agua potable, con vista a satisfacer los parámetros
fisicoquímicos previstos en Directiva comunitaria 80f7789/CEE,

de 15 de julio. A estos efectos informará al Ayuntamiento de los
proyectos previstos a tal fin.

CAPITULO 11
Normativa sanitaria.
Artículo 442~ El agua de suministro ¥ las instalaciones nece

sarlas para su distribución, se ateIIdIá a lo establecido cn cl Roal
Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre. sobre reglamentación
técnico-sanitaria para el suministro ¥ control de las aguas de
consumo público, ¥ a la normativa sariitaria vigente~

Artículo 45~- El gestor del servicio encargado del suministro
de agua potable de consumo público deberá de estar registrado
en el servicio correspondiente del Departamento de Sanidad ¥
Seguridad SociaL según lo que establece el Real Decreto
1423/1982, de 18 de junio.

Artículo 46~- El gestor del servicio será responsable del
cumplimiento de la normativa sanitaria vigente en el ciclo par
cial de captación, tratamiento ¥ suministro de aguas para toda Ia
red domiciliaria municipal hasta el lugar de la acometida del
abonado. A partir de este punto será responsable el abonado,

A estos efectos, en los proyectos de nuevos tramos de red
de distribución se tendrá en cuenta el trazado de las redes de
alcantarillado ¥ colectores de aguas residuales 0 cualquier otro
sistema de saneamiento, con la finalidad de protegerla sanitaria
merite.

Cuando sea necesario, se establecerán estaciones iriterme
dias de tratamiento para garantizar la calidad sanitaria a 10 largo
de toda la red.

Artículo 479~ La instalación interior particular del abonado
utilizada para el suministro objeto del contrato no podrá estar
conec~ad~ i~~j;n~ red, tuberia ni distribución de agua de otra
procedencia, ni a la que proceda de otro abastecimiento del
mismo gestor del servicio, ¥ tampoco podrá mezclarse el agua
de éste con ninguna otra, tanto por razones técnicas como sani
tarias.

CAPITULO 111
Contratación del servicio de abastecimientO.
Artículo 48~- Excepto en el caso de munistro de agua por

días en un período inferior al de facturación vigente ¥ medido
por aforo, no se llevarà a cabo ningún suministro sin que el
usuario del agua haya suscrito con el gestor del servicio el con
trato correspondiente de suministro de agua potable, al cual
serán de apI icación las condiciones generales de contratación
que integran el presente Reglamento.

En ningún caso, las cláusulas generales ¥ particulares del
contrato podràn contradecir las disposiciones de este Regla
mento ni limitarlas ni condicionarlas.

Articulo 499~ El suministro de agua se facilitará a solicitud
de los propietarios 0 inquilinos, o sus representantes legales,
para sus respectivas fincas.

Artículo 50~- En la solicitud es preciso que el solicitante con
signe la condición de propietario, o inquilino, uso a que se des
tina el suministro y domicilio en que se quiere que se realice, con
datos técnicos del caudal ¥ presión que se quiera dar al aprove
chamiento.

Artículo 512~ El gestor del servicio podrá negarse a suscribir
el contrato de abono en los casos siguientes:

a) Cuando la persona o entidad que solicite el suministro se
niegue a firmar el contrato establecido de acuerdo con las deter
minacionesdeesteReglarnentO.

pia las prescripclones iegales ¥ técnlcas que hWI ue ~

instalaciones receptoras, comunicadas motivadamente al solici
tante.

c) Cuando se compruebe que el peticionario del suministro
ha dejado de satisfacer el importe del agua consumida, en virtud
de otro contrato anterior con el gestor del servicio y hasta que no
abone su deuda. Contrariamente, este último no podrá negarse
a suscribir el contrato con un peticionario que sea no propietario
o arrendatario del local, aunque el abonado anterior sea deudor
podrán ser reclamados anterior por la vía correspondiente. No
se podrd exigir la subrogación de deudas al nuevo peticionario.

d) Cuando el peticionario no presente la docurnentación que
se exija, tanto en este Reglamento como en la legislación
vigente.

Artículo 52~- La denegación de la petición de suministro
será recurrible ante el Ayuntamiento.

Artículo 53~- En los edificios de varias viviendas o locales, se
realizarán contratos unitarios, para cada vivienda o local, firma
dos por el propietario, inquilino o arrendatario, o por sus respre
sentantes legales, salvo el suministro por contador general. El
titular de cada contrato de vivienda o local asume ante el gestor
del servicio los derechos '/ obligaciones respectivos.

El contrato de suministro solamente puede suscribirse
cuando hayan sido realizados los tarabajos de acometida por eI
gestor del servicio.

Artículo 549~ A la firma del contrato, el paticionario habrá de
satisfacer, en su caso, Ias derechos que se establezcan regla
mentariamente.

CAPITULO 111
Cambios, modificaciones y finalizacián del contrato.
Artículo 55~- Como regla general se considera que el abono

aI suministro de agua es personal y eI abonado no podrà ceder
sus derechos a terceros ni podrd por tanto exonerarse de sus
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responsabilidades en relación al servicio. A pesar de llo, el abo
nado que esté al corriente del pago del suministro podrá trasmi
tir su póliza a otro abonado que haya de ocupar la misma
vivienda, local etc,, en las mismas condiciones existentes. En
este caso, el abonado lo pondrá en conocimiento del gestor del
servicio mediante comunicación escrita que incluya la conformi
dad expresa del nuevo tiular, por correo certificado, con acuse
de recibo, o entregada personal en el domicilio del gestor del
servicio, él deberà acusar recibo de la comunicación.

El gestor del servcio, al recibo de la comunicación, habrá de
extender una poliza a nombre del nuevo titular, que éste habrá
de suscribir en las oficinas del gestor del servicio. El abonado
antiguo tendrà derecho a recobrar su fianza y el nuevo habrà de
abonar lo que le corresponcia según las disposiciones vigentes
en el momento del traspado. En el caso de que la póliza con
tenga claúsuias especiales, serà necesaria la conformidad del
gestor del servicio, además de la del nuevo abonado.

Artículo 56~- Al producirse el fallecimiento del titular de la
póliza de abono, el cónyuge, o en ausencia de éste, el heredero o
legatario, podrà subrogarse si sucede al causanto en la propie
dad o el uso de la vivienda o local. Las entidades jurídicas sola
mente se subrogarán en los casos de fusión o absorción o
cambio en la denominación social. El plazo para subrogarse será
en todos los casos, de tres periodos de facturación a partir de la
fecha de la defunción del titular y se formalizarà mediante una
nota ectendida en la póliza existente, firmada por el nuevo abo
nado y por el gestor del servicio. Quedara subsistente la misma
fia nza.

Artículo 579-Los contratos se consideran estipulados por el
~azo fijado en la póliza de abono y se entienden tácitamente

prorrogados,salvo que una de las partes,con un mes de antela
ción,avise de forma expresa y por escrito a la otra parte de su
intención de darlo por finalizado.

Artículo 589-El incumplimiento por las partes de cualquiera
de las obligaciones recíprocas contenidas en el contrato de
suministro o póliza,dará lugar a la rescisión del contrato.

La rescisión del contrato entre el abonado y el gestor del
servicio no generard ningún gasto de resolución,salvo los judi
ciales,si existiesen ,sin perjicio de las facturaciones pendientes
de pago durante su vigencia.

CAPITULO lV
Derechos,obligaciones y prohibiciones del abonado
Articulo 592~ El abonado tiene los derechos siguientes:
-A utilizar el agua de acuerdo con las condiciones que

señale el contrato y las normas legales de aplicación.
-A consumir el agua en las condiciones higiénico sanitarias

y de presión correspondientes al uso o destino que figure en el
contrato.

-A suscribir un contrato o póliza de suministro sujeto a las
garantías de la normativa legalmente vigente y a las estableci
das en este Reglamento.

-A formular ante el gestor del servicio o el Ayuntamiento las
reclamaciones que considere pertinentes.

-A abonar los consumos de acuerdo con las tarifas vigen
tes,legalmente aprobadas,y en los términos convenidos.

-El abonado tiene derecho a consultar y obtener respuesta
' todas las cuestiones derivadas de la prestación del servicio y

funcionamiento de su suministro.
Artículo 602-El abonado tiene las obligaciones siguientes:
-Satisfacer cnn la ntjntualirjad debida el imoorte del servicio

~as apr~badas egalmente.
-Pagar las cantidades resultantes de liquidaciones por

error,fraude o avería imputable al abonado.
-Utilizar el agua suministrada de la manera y para los usos

establecidos en el contrato,y de acuerdo con el diámetro del con
tador.

-Permitir la entrada al local que recibe el suministro,en
horas hàbiles o de relación normal con el exterior,al personal det
gestor del servicio autorizado debidamente y ostensiblemente
uniformado,y que presente la documentación que la acredite
como a tal,y que haya de revisar p comprobar las instalaciones.

-Cumplir las condiciones y obligaciones contenidas en el
contrato o la póliza suscritos con el gestor del servicio.

-Comunicar al gestor del servicio cualquier modificación en
a instalación interior,en especial nuevos puntos o elementos de

consumo que puedan alterarlo sensiblemente.
-Respetar Ios precintos colocados por el gestor del servicio

o por el Ayuntamiento.
-Los abonados,en su propio interés,habràn de dar cuenta

inmediatamente al gestor del servicio de todos aquellos hechos
que puedan haberse producido a consecuencia de una avería en
Ia red general de distribución de agua.

-El propietario o inquilino,en su condición de abonado del
servicio habrà de asegurar el mantenimiento y conservación de
su acometida, El gestor del servicio comunicará al abonado Ia
detección de cualquier fuga que Ie afecte en el caso de que éste
no la haya detectado 0 advertido.

Art(culo 61~-No se permite al abonado:
-Establecer o permitir derivaciones en su instalación para

suministrar agua a otros locales o viviendas que no se encuen
tren consignados en el contrato del abonado,aunque sean conti
guos y pertenezcan al mismo propietario.

-Queda prohibido revender el agua, ncíuso de los propieta
rios a los inquilinos.

-El abonado se abstendrá de remunerar bajc ningún con
cepto,forma o denomincaión a los agentes y operarios del ges
tor del servicio.

CAPITULO V
Derechos y obligaciones del gestor del servicio.
Artículo 629-El gestor del servicio tiene los siguientes

derechos:
-A prestar el servicio de acuerdo con las claúsulas.
-Al cobro de la fianza,precios públicos,tarifas e impuestos

aprobados por el Ayuntamiento y/o la Administración corres
pondiente,del agua suministrada y consumida por el abo
nado.

-A inspeccionar y revisar las instalaciones ¡nteriores genera
les particulares de los abonados,y poder asesorarlos sobre las
posibles deficiencias en la instalación interior general y sobre las
posibles soluciones a adoptar.

-A utilizar las vías que correspondan para percibir las presta
ciones económicas que deban los abonados,sin perjuicio de la
suspensión del suministro en los casos en que sea
procedente,con la autorización previa del Ayuntamiento,y en las
condiciones que se indican en este Reglamento.

En caso de suspensión del suministro por incumplimiento
contractual ,la compañía suministradora lo solicitará del Ayunta
miento y lo comunicard al abonado,con la antelación suficiente
de doce días hdbiles~El proceso de corte del suministro se sus
penderà inmediatamente tan pronto se produzca el pago o se
corrijan las irregularidades que lo han provocado.Asimismo,se
restablecerá el servicio en el plazo mdximo de un día ina vez sea
corregida la causa que motivó la suspensión,sin perjuicio de la
acreditación de los gastos derivados de la suspensión y la reanu
dación de los suministros.

-A sustituir el contador de los abonados por mal funciona
miento.

Articulo 63~-El gestor del servicio tiene las obligaciones
siguientes:

-Prestar el servicio de abastecimiento de acuerdo con el pre
sente Reglamento y los términos de la concesión.

-A ejecutar,conservar y explotar las instalaciones necesarias
de la red domiciliaria municipal para poder cumplir con los
suministros contratados y en las condiciones establecidas.

-A conservar y,si es preciso,mejorar la calidad del agua y
cumplir las condiciones sanitarias prescritas.

-A mantener la disponibilidad y la regularidad y la presión
de los caudales de agua en la red domiciliaria municipal.

-A facturar los consumos de agua potable de acuerdo con
las prescripciones establecidas en el presente Reglamento.

CAPITULO V
Gastos de primer establecimiento.
Artículo 642-Los propietarios o inquilinos peticionarios del

servicio de suministro de agua potable,solicitaràn al gestor del
servicio la suscripción de una póliza o contrato.Al suscribirlo el
solicitante del contrato satisfará los siguientes gastos de primer
establecimiento:

-Tarifa de conexión a la red.
Artículo 652-la tasa de conexión a la red domiciliaria munici

pal formará parte de la estructura global de precios del servicio de
abastecimiento.La fianza tiene por objeto garantizar las responsa
bilidades pendientes del abonado al finalizar ei coritrato.El gestor

bosdel suministro,la cual habrà de s~r satisfecha pc5r el abonado
en el momento de la contrataciòn,contra recibo de depósito.

A la resolución del contrato el gestor del servicio procederd
a la devolución de la fianza a su titular o a su representante legal
con la presentación previa del recibo de depósito de la fianza
mencionada.

CAPITULO Vl
Precios,cuotas de servicio y de mantenimiento,tarifas e

impuestos del servicio.
Artículo 66~-El servicio de suministro de agua potable acre

ditard de forma general los siguientes conceptos cobratorios:
1 .Peródicos.
a> Precio del agua:en concepto del agua consumida,y expre

sado en pesetas por metro cúbico.
b) Cuota de servicio:en concepto de disponibilidad de cauda

les a la acometida en el inmueble o finca del abonado,y expresada
en pesetas por cantidad fija periódica,proporcional a los caudales
contratados o diámetro del contador y por tipo de contrato.

c) Cuota de mantenimiento:en concepto de conservación y
reparación del contador propiedad del abonado y expresada en
pesetas por una cantidad fija periódica proporcional al didmetro
del contador.Este concepto solamente se acreditarà cuando el
gestor preste este servicio.

d) El ¡mpuesto del IVA de los conceptos cobratorios anteriores.
2. No periódicos
Otros conceptos aprobados por las Administraciones.
Artículo 672-El gestor del servicio confeccionarà la facturación

periódica del abonado con indicación de los consumos del perfodo
referenciado,señalando el mínimo y el resto de bloques de con
sumo y los precios correspondientes,facturados con el desglose de
los conceptos cobratorios,manteniendo claramente separadas las
cantidades totales claramente separadas las cantidades totales
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correspondientes al suministro de agua,de la cantidad recaudada
en concepto de impuestos de la Administración,y no obstante
esto,facturadas sobre un mismo impreso o factura única.

Artículo 682~Cuando se detecte el paro o mal funciona
miento del aparato de medida,la facturación del período actual y
la regularización de periodos bnteriores se efectuarán conforme
a uno de los tres sistemas siguientes:

t-En relación a la media de los tres periodos de facturación
anteriores a detectarse la anomalía.

2.-En el caso de consumo estacional,en relación a los mismos
períodos del año anterior que hubiesen registrado consumo.

3.-Conforme al consumo registrado por el nuevo aparato de
medida instalado,a prorrateo con los días que hubiese durado la
a nomal ía.

En el caso de suministro para usos agrícolas,jardines y otros
que permitan determinar el consumo por cálculo o estimación,se
estará a esta eva~uación como base de facturación,

Artículo 692-En el caso de que no se pueda efectuar la lec
tura de la medición del contador por ausencia del abonado,y en
evitación de acumulación de consumos en posteriores factura
ciones, sefacturará ¡gualmente en relación a la media de los tres
períodos de facturación o del mismo pedodo del año anterior en
el caso de un consumo estacional.

Artículo 7O2En aquellos casos en que, por error o anomalía
de medición ,se hubiesen facturado cantidades inferiores o
superiores a las debidas, se escalonará el pago o abono de la
diferencia en un plazo que,salvo acuerdo en contrario,será de
igual duración que el período al cual se extienda las facturacio
nes erróneas o anormales, con un límite máximo de dos años.

Artículo 712~Toda la facturación realizada por la enudad
suministradora en concepto de agua consumida serà notificada
al abonado mediante un documento,recibo o factura,que con
tendrá como mínimo la siguientes información:

a)Domicilio del abonado.
b)Tarifa aplicada.
c) Lectura de los contadores que determinen el consumo

facturado y los datos que definan el período facturado o las lec
turas estimadas, si es preciso.

d)Consumos facturados (se indicará si son reales o estimados)
e)Referencia a la disposición oficial que aprueba la tarifa y

los precios.
f)Càlculo del importe resultante de los términos fijos y de

consumo,de forma separada.
g)lmporte total del suministro.
h)Alquileres y/o cuotas de mantenimiento de contadores,si

procede.
i)lmporte de gravàmenes repercutibles.
j>Cuantías ya abonadas a cuenta,en el caso de que haya

anulación de facturas anteriores.
k>Neto a pagar.
l)Suma total de la factura.
m)Los datos obligados para la recuperación de aplicación

del importe del IVA.
A elección del abonado,el cobro por el consumo del agua se

realizará por cualquiera de los siguientes procedimientos.:
1.-Pordomiciliación bancaria.
2.-Por correspondencia con acuse de recibo o giro postal
3~-En las oficinas de la misma entidad suministradora,o enti

~d d~Icç~~~ o~r
Mrucuo ,~ -~~~ ~ Je~

cho a solicitar en cuaquier momento de ios Servicios Territoria
les de lndustria de la Generalitat Valenciana,la verificación del
aparato de medida,sea quien sea su propietario.

Si el abonado solicita al gestor del servicio la tramitación de
{a mencionada verificación oficial,habrá de depositar el importe
de las tasas oficiales que esto comporte.

Si fuese el gestor del servicio quien solicitase la verificación
,los gastos serán a su cargo.

El abonado también podrà solicitar al gestor del servicio
que le compruebe si recibe el caudal contratado.

CAPITULO Vll
De las reclamaciones
Artículo 73~-El gestor del servicio facilitarà toda la informa

ción que eI abonado solicite respecto al funcionamiento de su
suministro y otros aspectos de la actividad de prestación del ser
vicio que puedan ser de su interés.El gestor del servicio està
obligado a contestar cualquier consulta que se ie formule en eI
plazo máximo de diez días.

Artículo 74~-El abonado podrà formular quejas o reclama
ciones aI gestor del servicio por escrito.Cuando se trate de recla
maciones,éstas se considerarán desestimadas si en el plazo de
quince días el gestor del servicio no emite contestación expresa
y fehaciente.En este caso,el abonado podrá presentar reclama
ción ante el Ayuntamiento,como titular del servicio,que resol
verá conforme determina el artículo 42 de la Ley 30/1992,de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común.

TITULO 111
Infracciones y sanciones
CAPITULO I
Infracciones
Artículo 752~ No pueden ser objeto de procedimiento san

cionador otras infracciones que las especificadas por esta Orde

nanza,sin perjuicio de aquellas otras que resulten de la legisla
ción sectorial.

Artículo 762~ Las infracciones se clasifican en muy
graves,graves y leves.En el supuesto de que por la legislación
sectorial se tipifiquen conductas no descritas en este capítulo,la
clasificación de las infracciones se ha de ajustar,en cualquier
caso, a lo aquí establecido,sin perjuicio de aplicar las correccio
nes necesarias en la forma màs conveniente.

Artículo 772-Son infracciones muy graves:
a)Provocar,voluntaria o involuntariamente,retornos de agua

hacia la red pública con peligro de alterar sus condiciones de
potabilidad.

b)Los comportamientos negligentes o maliciosos que pro
voquen cualquier tipo de contaminación a la red de distribución.

c)La reincidencia en las infracciones graves.
Artículo 78~-Son infracciones graves:
a)Abusar del suministro concertado,consumiendo caudales

desproporcionados con la activida usual del abonado sin causa
justificada.

b)Destinar el agua a usos diferentes de los pactados.
c)Suministrar agua a terceras personas,ya sea gratuita

mente o a título oneroso.
d)lmpedir la entrada al personal del servicio en horas de

normal relación con el exterior, al lugar donde se encuentren las
instalaciones, conexiones o contadores del abonado.

e)Abrir o cerrar la llave de registro situada en la vía pública
sin causa justificada,tanto si está precintado como si no.

f)Manipular las instalaciones con el objeto de alterar la
rnodida registrada por los contadores.

g)No atender el requerimiento que el Ayuntamiento ciinja z~
los abonados a través del servicio para que reparen los defectos
observados en su instalación,en el plazo indicado en los requeri
mientos.

Artículo 792-Son infracciones leves:
a)Las descargas no autorizadas de agua en la vía

pública,procedentes de la instalación interior particular.
b)La no corrección o arreglo de las fugas detectadas en las

instalaciones exteriores.
c>Coger agua de las fuentes públicas para usos industriales

o comerciales, agrícolas o para huertos.
CAPITULO 11
Sanciones
Artículo 809.Clases de sanciones: Las sanciones a imponer

son las siguientes:
a)Multa.
b)Suspensión temporal,total o parcial,del suministro
c)Precintado de la acometida en el abastecimiento,con

caracter temporal o definitivo.
Las sanciones previstas en este reglamento se impondrán

con independencia de la responsabilidad civil o criminal que
pueda ser exigida ante los Tribunales competentes,a los cuales,
si procediese,se dará parte de los hechos.

Artículo 81~-Cuantia de las multas.La cuantía de las multas
será como mínimp de 1.000 pesetas y como màximo de 5.000
pesetas,según el art.59 del RDLegislativo 781/1986,18 de abril,sin
perjuicio de 10 permitido por la legislación sectorial aplicable.

Artículo 82~-La multa a imponer tiene tres grados que se
corresponden,respectivamente,con las infracciones Ieves,gra
ves y muy or~ves~ según los límites siquientes:

màximo establecido en la legislación sectorial-. -

b)lnfracciones graves,hasta 2.500 pesetas, sin perjuicio del
màximo establecido en la legislaciòn sectorial

c)lnfracciones muy graves,hasta 5.000 pesetas,sin perjuicio
del máximo establecido en la legislación sectorial.

Artículo 83a~Competencia.El alcalde o concejal en quien
delegue es el órgano competente para sancionar las infracciones
en esta Ordenanza.

CAPITULO 111
Graduación de las sanciones
Artículo 842-Criterios de graduación.Las sanciones corres

pondientes a cada clase de infracción se gradúan teniendo en
cuenta criterios objetivos y subjetivos,que pueden ser aprecia
dos separada o conjuntamente-.

Artículo 859-Son criterios objetivos:
a)La afectación de la salud y la seguridad de las personas,
b)La alteración social a causa del hecho infractor.
c>La gravedad del daño causado.
d)La posibilidad de reparación 0 restablecimiento de a rea

lidad fáctica.
e)El beneficio derivado de la actividad infractora.
Artículo 862-Son criterios subjetivos:

a>El grado de malicia del causante de la infracción
b)El grado de participación en el hecho por título diferente

del anterior.
c)La capacidad económica del infractor de la incidencia,
Artículo 87~-Causas de agravamiento:La afectación mani

fiesta de la salud y la seguridad de las personas, debidamente
constatada en el procedimiento,comporta a imposición de la
sanción màxima que haya señalada para la infracción.

Articulo 88~-Reincidencia:
1.Se entiende que hay reincidencia cuando el infractor ha

sido sancionado, por resolución firme., por haber cometido más
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de una infracción de Ia misma naturaleza,en el período del año
inmediatemente anteror.

2.La reincidencia no se puede tomar en consideración si la
infracción anterior comportó calificación de mayor gravedad del
hecho.

CAPITULO IV
Responsabilidad
Artículo 89°-Personas responsables.Sun responsables de

Ias sanciones tipificadas en este Reglamento todos aquéllos que
participan en@@ A la comisión del hecho infractor por cual
quier título,sean personas físicas o jurídicas.

Artículo 90°-Autores:Son responsables en concepto de
autor,aquéllos que han cometido directa o inmediatamente el
hecho ¡nfractor,y también aquéllos que han impartido las ins~
trucciones u órdenes necesarias para cometerlo.

Artículo 912-Otros responsables:La ¡ntervención en el hecho
infractor en forma diferente incide en la graduación de la infrac
ción.

CAPITULO V
Procedimiento
Artículo 92°-Las sanciones a que se refieren los artículos

anteriores serán impuestas con la instrucción previa del procedi
miento oportuno,que se tramitarà conforme a lo que dispone la
Ley 30/1992,de Régimen Jurídico de las Adminjstraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 932-Apreciación de delito o falta:
1.En cualquier momento del procedimiento sancionador en

que se aprecie Ia posible calificación de los hechos perseguidos
como constituyentes de delito o falta se ha de comunicar al
Ministerio Fiscal y el Procedimiento Administrativo se suspen

.rà una vez la autoridad judicial haya incoado el proceso penal
.4ue corresponthi.

2.Si la autoridad judicial no aprecia la existencia de delito o
falta, o de responsabilidad de la persona sujeta a expediente, el
Ayuntamiento ha de continuar el procedimiento
sancionador,salvo que aquella resolución declare la inexistencia
del hecho o la no responsabilidad del inculpado,bien que en este
segundo caso se puede continuar el procedimiento sancionador
respecto de otras personas afectadas por la declaración judicial.

3.La sustanciación del proceso penal no ¡mpide el manteni
miento de medidas cautelares,ni tampoco Ia adopción de aqué
Ilas otras que resulten imprescindibles para el restablecimiento
de Ia situación física alterada o que tiendan a ¡mpedir nuevos
riesgos para Ias personas o daños en los bienes o medios prote
gidos.

Artículo 94~-Jurisdicción.El abonado y la empresa suminis
tradora se someten,con renuncia expresa a fuero propio,en su
caso,a Ios Tribunales de Castellón de la Plana.

DISPOSICION FINAL
El presente Reglamento entraré en vigor a partir de los

quince días de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de Ia
Provincia."

Betxí a 27 de junio de 1.996.— El Alcalde, D. Luciano 0.
Monzonís Rey. 2737

BURR~ANA

D~ MARÍA ANGELES GONZÁLEZ MORCILLO, en virtud de
~ atribuciones delegadas por Ia Alcaldía Presidencia del Magni

ficoAyuntamiento de Burriana, en fecha 27 de julio de 1.995, ha

Que intentada Ia notificación n2 5892 de Registro de salida
relativa a D~ Alegría Moreno Cortés, con domicilio en C/ Republi
ca de Chile, n~ 8 de Algemesi (Valencia), ha sido devuelta por no
hallarse en su domicilio eI expresado interesado, por Io que de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de Ia Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de Ias Administraciones Pú
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede aI
anuncio de Ia expresada notificación cuyo texto íntegro es eI si
guiente:

"Comunico a Vd. que esta Alcaldía Presidencia, en la fecha
que se expresa, ha adoptado Ia siguiente Resolución:DECRETO.
En Burriana, a ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis.

Vista a denuncia formulada por agentes de esta Policía Local,
en fecha 23 de abril de 1.996, cuyo tenor Iiteral es el siguiente:

"EI agente municipal que suscribe, multa a D~. M~ Alegría
Moreno Cortés (...) por cometer a siguiente infracción contra Ias
ordenanzas municipales vigentes:

Ejercer Ia venta de ajos careciendo de Iicencia municipal, en
a Plaza lturbi a Ias 11,10 horas del día 23-4-96".

Visto que consultados los datos y antecedentes obrantes en
este Ayuntamiento, no consta autorización municipal que faculte
a D~. M~ Alegria Moreno Cortés a ejercer Ia venta ambulante en
eI mercado extraordinario de Ios martes.

Resultando probadc, en consecuencia, que por ia citada in
teresada se ha desarrollado una actividad sin contar con Ia co
rrespondiente autorización municipaL

Considerando que Ios hechos expuestos y que motivan la
incoación de este procedimiento pueden ser susceptibles de
constituir una infracción administrativa tipificada en eI art. 34.2
de a vigente Ordenanza sobre Venta no Sedentaria en eI Térmi
no Municipal de Burriana, pudiendo imponerse ta sanción de

hasta 10.000 Pt~. de conformidad con lo señalado en el art. 59
del R.D. Leg. 781i'SS, de 18 de abril.

Teniendo en cuenta que se deberà considerar como presun
ta responsable de dicha infracción al titular de la actividad de re
ferencia, esto es, D~. M~AIegría Moreno Cortés.

Por todo ello, a tenor de lo dispuesto en el articulo 21.1.k) de
la Ley 7/85, esta Alcaldía Presidencia

RES U b LVE
PRIMERO.- lncoar expediente sancionador a D5. M! Alegría

Moreno Cortés, por la presunta comisión de una infracción ad
ministrativa tipificada en eI artículo 34.2 de la Ordenanza sobre
venta no sedentarja en el Término Municipal de Burriana, con
sistente en ejercer una actividad de venta ambulante dentro del
mercado extraordinario de los martes el día 23 de abril de 1.996,
careciendo de la oportuna autorización municipaL

SEGUNDO.- Nombrar lnstructora del expediente a Dña. ln
maculada Ponz Artero, a quien se trasladan todas las actuacio
nes que existen al respecto, y Secretaria a Dña. Celia Ballester Vi
llalba; a quienes se les notificard en forma este nombramiento,
así como al inculpado y contra cuyo nombramiento puede pre
sentar escrito de recusación, dentro del plazo de diez días hàbi
les, computados a partir del dia siguiente al recibo de la presente
notificación.

TERCERO.- lndicar a D~. M~Alegría Moreno Cortés que, en eI
supuesto de reconocer voluntariamente su responsabilidad en la
comisión de la infracción objeto de este expediente, se podrá íe
solver el procedimiento con la imposición de la sanción que pro
ceda y sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos
procedentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

CUARTO.- A~mismc sc señala que, a tenor de lo estableci
do en el art 13.2 del R.D. 1398/93 citado, en el supuesto de no
efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del pro
cedimiento sancionador dentro del plazo que se concede al efec
to, Ia iniciación será considerada propuesta de resolución con
Ios efectos previstos en los arts. 18 y 19 del referido Real Decre
to. En este sentido, el contenido dispositivo de Ia Propuesta de
Resolución serd el siguiente:

"PRIMERO.- Declarar cometida la ¡nfracción administrativa
contra la Ordenanza Municipal sobre venta no sedentaria en el
Término Municipal de Burriana, consistente en ejercer una acti
vidad de venta ambulante en el recinto del mercado extraordina
rio de los martes a las 11,10 horas del día 23 de abril de 1.996, ca
reciendo de la preceptiva licencia municipal, siendo el responsa
ble de Ia misma D~. M~Alegría Moreno Cortés.

SEGUNDO.- lmponer a la citada la sanción de multa de
10.000 Ptas.-, determinada según lo dispuesto en el art. 59 del
R.D. Leg. 781/86, en relación con el art. 36 de la precitada Orde
nanza."

QUINTO.- NOTIFICAR la presente Resolución al interesado
significándole que dentro del plazo de quince días hábiles, com
putados a partir del siguiente al del recibo de la presente, podrá
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti
me convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretende valerse." Lo que se hace público pa
ra conocimiento de D ~ M~ Alegria Moreno Cortés, a los efectos
oportunos.

Burriana, a 27 de junio de 1.996.—La Concejal Delegada, M~
Angeles Gonzàlez Morcillo. 2804

D~ MARÍA ANGELES GONZÁLEZ MORCILLO, en virtud de
Ias atribuciones delegadas por la Alcaldía Presidencia del Magní
fico Ayuntamiento de Burriana, en fecha 27 de julic de 1.995, ha
ce saber:

Que intentada la notificación n° 5956 de Registro de salida
relativa a D. Julio Herndndez Jiménez, con domicilio en C/ Cami
no Hondo,n~ 24 de Castellón, ha sido devuelta por no hallarse en
su domicilio el expresado interesado, por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, se procede al anuncio de Ia
expresada notificación cuyo texto íntegro es el siguiente:

"Comunico a Vd. que esta Alcaldía Presidencia, en la fecha
que se expresa, ha adoptado la siguiente Resolución:

DECRETO.- En Burriana, a ocho de mayo de mïl novecientos
noventa y seis.Vista la denuncia formulada por agentes de esta
Policía Local, en fecha 20 de febrero de 1.996, cuyo tenor Iiteral
es eI siguiente:

"EI agente municipal que suscribe, multa a D. Julio Hernàn
dez Jiménez 1...> por cometer Ia siguiente infracción contra as
ordenanzas municipales vigentes:

Ejercer Ia venta ambulante en el mercado careciendo de car
net municipal, en a C/ San Pedro Pascual a las 11,55 horas del
día 20-2-96".

Visto que consultados Ios datos y antecedentes obrantes en
este Ayuntamiento, no consta autorización municipal que faculte
a D. Julio Hernàndez Jiménez a ejercer la venta ambulante en el
mercado extraordinario de Ios martes, y que Ia parada n~ 124
donde se instaló està autorizada a nombre de D. Ramiro Gavarry
Ferreduela.

Núm. 84.—1 1 de julio~ de 1996


